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PALABRAS DE ALIENTO 
Contestando a la noticia dada en este BOLETÍN, 

sobre la fundación de un Círculo Católico en Ar
boleas, hemos recibido la hermosa y consoladora 
carta que, con sumo gusto, a continuación pu
blicamos. 

De corazón agradecemos los elogios que a 
nuestro amadísimo Centro se dirigen, y unimos 
nuestras orq,cionesa las más fervorosas de nues-

, tros hermanos de Arboleas, para qup pronto, en 
cada pueblo de este valle encantador del Alman-
zora, sea un hecho la constitución de una socie
dad obrera, sobre la firme base de las enseñan
zas católicas: 

«Arboleas 20 de Abril de 1914. > 
Sr. Director del BOÎ ETIN POPULAR. 

Tijola. 
Distinguido Sr. nuestro: Con verdadera com

placencia leímos en uno de los números de su 
ilijstrada publicación las frases laudatorias, aun
que inmerecidas, que tuvo a bien dedicarnos al 
enterarse de nuestro proyecto de fundar en esta 
un Círculo católico, parecido al que ustedes han 
establecido en ^sa con resultados tan beneficiosos 
para ese hermoso pueblo. 

Alentados por el edificante ejemplo que ustedes 
vienen dantte-»"t^éa^^staprovifleift,y-s^pMéftá© 
vencer no pocas y penosas dificultades, como 
siempre sucede en toda obra buena, nos compla
cemos-y nos congratulamos en participarle que 
el día 12 del presente mes inauguramos, con una 
hermosa velada literario-musical, nuestro «Cír
culo Católico de Obreros de San José», en her
mosos salonespreparados convenientemente aun
que a costa de grandes sacrificios. 

Aprovechando gustosos el expontáneo ofreci
miento que nos hacía en las columnas del BOLE
TÍN POPULAR que tan dignamente dirije, rogámos-
le dé cabida en el mismío a estas modestas líneas, 

expresión sincera y cordial de nuestro más pro
fundo agradecimiento hacia ustedes. 

Luchemos todos como hermanos por el ideal 
santo de la causa que defendemos y en apretado 
haz trabajemos sin tregua ni descanso en bien y 
provecho de los desheredados de la fortuna, cu
yos nobles y generosos corazones quieren arre
batarnos los sectarios de nuestros días que con 
tanto ahinco pretenden destruir la obra social, 
hermosa y educadora del Catolicismo. 

Dios ha colmado nuestra pequeña empresa con 
un éxito lisonjero y sorprendente que nos esti
mula e impulsa a trabajar con entusiasmo a fa
vor de los que tienen derecho a nutrir su inteli
gencia con la verdad y llenar su corazón del 
amor santo, único salvador de la sociedad pre
sente. 

¡Ojalá que los demás pueblos de nuestro feraz 
y encantador Rio Almanzora nos sigan en nues
tra redentora obra y quiera el Cielo que todos 
unidos llevemos a cabo el laudable fin que perse
guimos! 

Con este motivo tenemos el gusto de ofrecer
nos de usted con la más distinguida considera-

lición afectísimos amigos q. 1. b. 1. m. 
Andrés horca, E. Leopoldo Oomález Escudero, 

Fernando González Ros. 

Li I w . toa Bou Oatiliii kmim 

El día 13 del corriente falleció, confortada bon 
los auxilios de la religión, la Sra. Condesa de la 
Alfaida, Marquesa Viuda de Almanzora; en sus 
posesiones de este último nombre. 

Nació en Vera, descendiente de linajuda fami-, 
lia, y, siendo aun muy joven, contrajo matrimo
nio con el Sr. D. Antonio Avellán Peñuela, pri
mer marqués de Almanzora, hijo predilecto de la 
ciudad de Cuevas, Diputado a Cortes varias ve/-
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ees y/por último, senador vitalicio de la nación. 
Sería interminable hacer la resena tía iina-lai;-

ga vida, consagrada toda al bien de sus seme
jantes.. El nombre de la marquesa de Almanzorá 
fué siempre asociado a toda idea noble y levan
tada, y con muchas perBonás '•orno la que acaba 
de morir, esta tierra almeriense, que tanto ama
mos, hubiera alcanzado inayor prosperidad y 
grandeza, ' 

¿Quién puede describir, (MI tan pocas lineas, el 
trato exquisito, la delicada corrección y senci
llez majestuosa de la. casa señorial de Alman-
zora'̂  ,, • • : \ 

¿Quién sabrá contar- los innunaerables bene
ficios que, aquel corazón magnánimo, derramó, 
a manos llenas, en todas partes, especialmente en' 
esta región? 

El luto es hoy general. Lloran su muerte las, 
casas de beneficencia, las asociaciories devotas, 
los Círculos do Obreros, ias.comunidades religio-
ms, ios sacerdotes seculares y la mayor parte de 
las Iglesias de esta Provincia y muchas oti-as de 
fuera. ' • • 

Filé protectora entusiasta y decidida del mo
vimiento social católico. En Cuevas, por un ras
go de generosidad, pocas veces visto, .̂ e despren
dió de su lujoso palacio, cediéndolo a perpetuidad 
al Círculo de San José de aquella ciudad, 

V hace |)oc(»s m<'S(!s, cuando una c<Mnisión de 
• nuestro centro, compuesta del (Consiliario, Pre

sidente y Director de la Agencia, entregaba a tan 
noble dama el título de «Socio honorario», del 
mjsm.o, ella lo recil)ióagrad(^cidísima, ol'reciendu. 
con calurosas palabj'as (leali(Mib), ayudar a nues
tra obra cor el donativo de tres mil reales, en 
memoria de las tiv.'S p 'jxiiia^ de la Sagrada Ki-
milia <le la tiei-ra, de qnieji aiepipre f.ué muy de
vota. 

El fruto de sus bu(mas obras lo habrá visto su 
alma, al encontrarse en la presencia del Señor. 
El Glorioso Patriarca San José habrá recom|)en-
sado los solemnísimos cultos que anualmente-le 
consagraba, las'muchas imágenes que enlodas 
partes le dedicó y la fe ardientísima que en su 

'protección poderosa tenía. 
• f̂ or lo qué a nosotros toca, agradecidos como 
lo somos, celebraremos, Dios mediante, por 
acuerdo de la Directiva delCéntro, un funeral oh 
sufragio del alma d(í la finada, el día y hora que 

oportunamerito señalaremos a los muchos amigos 
y admira<lores con que en .esta ciudad contaba la 
Excma. Sra. Gond(ísa de la Algaida. . 

A sus hijos Doña Dolores y D. Antonio, hijos 
políticos doña Josefa Calvet y don José Gasano-
va, nietos don Antonio, doña Catalina, doña Jo
sefa y don Enrique damos nuestro sentidísimo 
pésame, acompajiándolos en tan justa pena. 

Bn Tí jo la , hace un año , s e ' f u n d ó un C e n t r o Ca
t ó l i c o . 

Bn A r b o l e a s , el doce de es te mes , se i n a u g u r ó 
o t r o . 

Bn S i e r r o h a y base p a r a un c í rcu lo o b r e r o . 
¿Qué dicen lok demás pueblos? 

¿Cuándo l l egará el d ía en que t o d o s j u n t o s c o n s 

t i t u y a m o s una fnerza soc ia l vigorosí^., en beneficio 

de Jas cJaseip, m á s n e c e s i t a d a s y en p r o del o r d e n 

soc ia l , que se haga o i r pn t o d a s las es fe ras y en t o 

dos los p o d e r e s . 

. Ai,,uciNAeroN 
i'íujsaba yo no liacfi inncliy m esa fuerza deatracción* 

qwc ejoi'coii eiitj'O ni loS a^ti'os c|ue'eircundaíi el ünivo'r-

•.-(i. cnaiüli) jioi' una alncinafión \')\r,n csfci-afia por <'ivrl(>. 

s\ii'i;-i('i ante ni i \ isla una iii)a}>'<Mi (-"ii foi'ina (tf> mujer, ((Uc 

invocó en mi mente rcciuM'dds (-««rdidos (>ii el trasc-m'̂ ^u 

do 1(1- anos f-ji-a alta, do tbrina'cstiuK uval y -ediíctora. de 

o/fu-azuJns. faliollo? nibicis y rosti'u díi viraron. Su past) 

]esliaJal)a SÓIIM; midas luuiinoíias <|Ufi lo daban uu^asper-

1̂ ) fanlástici). , . ' 

- f,(¿uión eroíiV ho dicljo a aquella mistoj'iosa visiiki. 
•f.SoyV (HP lin respondido, la oaoi'gj'aíjuo os htifc pen* 

sar, la í'uer/.a creadora de la iinuííejvcou^ebidji.en, ywesi-

tra mente, la chispa que os produce la idea en vuosiros 

cor(>l)ros, ¡níianiando vuestra sansíre con la dulce omo-

ción de la inripiraci<>ii. soy el encanto do low poetan, la 

visión de los soñadores, lo que ^e sabe y lo qucfiéíjyfnora, 

en una palalii'a, soy la intelií?eneia con su elernó mifét-e-

ri-í), sus dudafi y sus Vacilaeiones. * 

— "̂Y cómo siendo inmaterial te vno aquíV 

•^f;Por qué tu mismo me has dado ftínna? 

- j Y o ! • ;;• • 

—f;Te llamas sabio y ape-iiás si me conotos? 

—/•"No dices (Iue ero» inmaterial?. ^ \ . . 1 • , 

— ¿Si'r" por eso no tengo forma, mi esencia lo ' inunda 

todo, mi sor es ol que vosptroKjno queréis dar, tengo la 

T)ropiedad de asimilarme a vuestros deseos, a vuestroa 

caprichos. Muclias voces coh mis revelacüones quiero 

ííuiarofi pero mis consejos son. ineíioaoos por lá pasión de 
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vuestras almas, la sensación de vuestros sentidos. 

—Pues si en ti se halla todo, tú serás la única verdad 

que existe. _ 

—Tampoco, ya te he dicho qxie soy como queréis que 

sea, lo mismo os sirA'o ál bien que al mal, lo mismo voy 

al error que a la justicia. 

— ¿Entonces cómo ^uías nuesti'os actos?" 

—Es a¡ revés, sois vosoti'os quienes me guiáis a mi, 

por eso la eterna verdad que tii buscas no la encon

trarás. 

—¿Estás segui'a? 

—¡Ciei'tísima! ' 

—¿Podrías demostrármelo? 

- i S í ! • ''/ .. 

.^-¿Cómo? ,, , : . , . 
--Mira ¿qué ves allí? ' 

—.Un mundo. 

* -^Ese wiurido,^s el plauét*:quo\fu )#Ht8^^ imî -a CÓIÍK^ 

se muote.sobíeííU propio eje. • , ^ 

- -Yalo .veo . ' • , ¡, • ' . ^ • - , • ' • . ' • 

—Ahora fíjala bien,en SB..S. moradores, ¿qué m© dices? 

, —No sé, hay tina confusión que me trastoEiia. la vida 

parece así como un soplo, un sueño. . ' ' . , 

—¿y sus oostumbres? : , : 

—^Son ridiculas, no hay unidad de pareceres,. aqixi la. 

inmoralidad es lo que allí la virtud, 6l amor ea puro 

convencionalismo, la belleza es imaginaria, la •.a.loria es 

una pura farsa, toda su civilización, sus leyes, sus cos

tumbres, nt) tienen sentido coiium. 

—¿Qué te indica todo eso? 

—Que hay also superior a esta^vida. 

—Solo lina verdad existo en este mundo, ¿quieres 

verla? 

—tíí. ^ 

—Mírala. 

•.Retrocedí espantado, iUimirado se levantaba una som

bra negra que llenaba de tinieblas todo el espacio, pare

cía iiii .ser envuelto en una capa obscui-a, debajo do és,ta 

ocultaba cuidadosamente la guadaña. Parecióme la 

"..«muer*».'sin-íímbfti'go,. iu>-«{<uiit» nkup.orédito üio-qud mis 

ojos veían y pregunté ¿quién eres? 

V-Ya lo ves, la muerte, me respondió mi pr imera 'v i 

sión. 

—Y es osta la eterna vei-dad?' 

—Sí, me respondió el de la guadaña. Yo soy la única 

' verdad, por lo mismo que no perezco, mi presencia todo 

lo iguala lo mismo al noble que al plebeyo, lo mismo al 

sabio que ál ignorante, ante mí son iguales los reyes, los 

esclavos, los rico.s, los pobres, los que llevan una vida 

feliz, como los desgraciados. Yo no se córiio viendo la 

brevedad de. vuestra existencia huís de iní cuando de

bierais buscarme. El soplo de la muej te no os destruya, 

al contrario, os hace existir eternamente. Yo, que todo 

lo veo de distinto modo <iue vosotros, creo, que mi exis

tencia es nuicho mejor que la vuestra. 

. —Sí, por lo juenos eres inmutable. 

Al decir esto volví en mí, mi alucinación había ya 

desaparecido, solo quedaba en mi mente el recuerdo.de 

mi ú l t ima visión que conjo sombra fatídica me señalaba 

el término de esta vida como verdad eterna que nunca 

perece 

FRANCISCO TORKE-MAUIN. 

Murcia, Abril, 1911. 

IMPORTANTE: 

Ei BOLETÍN POPULAR quiei'e.ser un periódico 
I iltíl a esta región, portavoz de sus necesidades, 
iieEaldo,de cuanto, en ella ocurra digno de men
ción, por lo cual su Redacción agradecerá pror-̂  

Ijfundamente que se le envíen, por las personas 
entusiastas del país, artículos, noticias y demás 

¡trabajos quede cualquier modo afecten tt -esta oo-
^míirca. •;- '• •. .-,••'" •••' ' ' • • ' ' • 
j Muy enaatecidameinte dirigimos este ruego a 
ílps oorreeponsalos del BOLETÍN, asi como estinia-
; remos en exti-enro los ofrecimientos que se nos 
hagan para nonbrarlos en los pueblos de la re
gión donde todavía no existan. 

Oe interés para los emigrantes 
^(Conclusión) 

El citado artículo de la l^ey de 1907 dice que se con

ceptuarán como emigrantes, a los efectos de está Ley, los 

españoles que se propongan abandonar el terreno pa

tr io coa pasíaje retribuido o gratui to de tercera' clase, o 

de otra que él Consejo ¡Superior de, inmigración declare 

.;,€%uÍv^eBÍ^' y cojí destino a onalquier punto d^ Améri». 

ca, Asia u (.)ceania. A primera vista pudiera parecer que 

dentro de tal pRecepto no encaja la disposición que se 

propone. 

Pero la historia parlamentaria de la Ley contradice es

t a oonclusión. fin el proyecto presentado a la delibera

ción de la^ Cámaras no se hacía excepción alguna y^ si se 

tt.redactó feüino queda dicho,ftié porv i r tud de una enmien

da cuyo autor cuidó de señalar que sólo t rataba de pri-, 

var del concepto de emigración a l activo tráfico de pasa» 

j e rosqué , desde iauy antiguo, existe ontre Argel ia y las 

provincias levantinas españolas. 

Por otra parte, no puede olvidarse que la L e y de 1907 

es esencialmente tutelar, y claro está qtie sieudd éste su 
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rai^o característico, no fué ni pudo ser el espíritu tlel le
gislador favorecer la emigración clandestina, ni, por tan
to privar al Consejo Superior de los medios de cortar o 

, amenguar una corriente, que desviándose de los puertos 
autorizados para el ttáfico de emigrantes, se encamina 
hacia Gibraltar para dirijirse desde allí a los países de 
América principalmente. Los emigrantes que de este mo
do abandonan su país son víctimas de todo linaje de enga 
ños y carecen de toda clase de tutela, y aunque su núme
ro no puede precisarse por la condición de clandestina 
que tiene esta corriente, I09 informes del Consejo Supe
rior de Emigrantes permite suponer que es elevado. An
te hecho tal, realizado al amparo de una errónea inter-
preta,ción de los preceptos legales, no es posible que per
manezcan impasibles los organisnios a quienes está espe
cialmente encomendada la tutela del emigrante. Por esto 
la iniciativa del Consejo Superior de Emigración es digna 
d« encomio, y su propuesta merecedora de ser llevada a 
la práctica.^ 

ha declaración de que los emigrantes por Gribraltar es
tán incluidos en la Ley de 1907, no implica sino la nece
sidad de adoptarlas medidas oportunas para hacer efecti
vos sus preceptos dé modo tal que no se cohiba el movi
miento de viajeros entre dicha Plaza y los pueblos espa
ñoles colindantes. Se impone por tanto, la creación de 
una inspección de emigración en el Campó de Gribraltar, 
la cual funcione como las establecidas en los puertos, y 
que, sin impedir a nadie el ejercicio de su derecho, evite 
que se traslade a dicha plaza quien, no siendo obrero 
autorizado en la misma o residente en el Campo, carezca 
de los requisitos legales pai'a emigi-ar. . 

El otro organismo que en los puertos habilitados com
pleta el servicio ñé emigración, a saber, la junta local, no 
puede constituir en el campo de Gibraltar por falta de 
los elementos componentes que la Ley señala. Entre 
prescjindir de dicho organismo y ci'ear otro análago, pa
rece preferible optar por esto último, a fin de que la 
organización sea semejante si no idéntica a la estableci
da en los puertos. Con tal propósito se crea en la Línea 
y Algeciras Tribunales arbitrales, cuya misión será en
tender de las reclamaciones que se interpongan .contra 
las resoluciones de la Inspección y tramitar' las que no 

' sean de su competencia. 

Finalmente; al éxito de este plan ha de, cooperar la 
Autoridad consular como lo hacen las de otros puertos 
extranjeros. 

En vista de estas consideracion-es, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de proponer a V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto. , . , 

Madrid 2 de Enero de 1914.—Señor.—A. Li K. P. de 
Y-"M... Javier ügartv. 

: BAii DBCBKTo. A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo«iguiénte: 

Artículo 1." Para los efectos de este Decreto se con

sideran como emigrantes comprendidos en los preceptos 
d«l artículo 2." de la ley de 21 de Diciembre de 190.7. a 
los que se propongan trasladarse a G-ibraltar por la vía 
marítima con pasaje retribuido o gratuito de tercera cla
se o de otra que el Consejo Superior de Emigración de
clare equivalente, los cuales sólo podrán hacerlo por los 
puertos habilitados para el embarque de emigrantes en 
los buques autorizados para este tráfico, y previa la ex
hibición del correspondiente billete, sujeto a los trámi
tes marcados en dicha Ley. 

. Art. 2." Los que pretendan trasladai-se desde Alge
ciras á Gibraltar debM-án reunir los siguientes requisi
tos: 

A) Si son vecinos o residentes en el Campo de Gi
braltar, ir provistos del correspondiente permiso expe
dido por el Comandante militar. 

B) Los que no tengan el canicter de vecinos o resi
dentes a que antes se hace referencia, deberán ir provis
tos de un permiso que les expedirá el Subinspector de 
Emig'ración de Algeciras, despuég de haber acreditado 
ante éste que reúnen las condiciones legales para emi
grar, o que sean excluidos .por dicho funcionario del 
concepto legal de emigrantes. 

Art. .B." Los que pretendan trasladarse desde La Lí-
nea,a Gibraltar, deberán reunir los siguientes requisitos: 

A) Si son vecinos o residentes en el Campo de Gi
braltar, ir provistos del correspondiente permiso, expe
dido por el Gobernador militar de dicho Campo; 

]i) Los que no tengan el carácter de veciaos o resi
dentes a que antes se liace referencia, deberán ir provis
tos de un permiso que les expediré el Inspector de Emi;-
gración de la Línea, después de haber aci*editado ante 
éste que reúnen las condiciones legales para emigrar o 
que sean excluidos por dicho fimcionario del concepto 
legal de emigrantes. 

Art. 4." Las Juntas locales de Emigración, bien pol* 
sí, bien a propuesta del Inspector, podrán excluir del 
concepto legal de emigrantes, cuando lo estimen opor
tuno, a aquellos que estén comprendidos ©n lo dispuesto 
en el art. 1." 

Art. b.° Las conclusiones del eoiicepto legal de emi
grantes que realicen las Juntas locales; el Inspector de 
La Línea y el Subinspector de Algeciras a los que se di
rijan a Gibraltar. sólo podrán hacerlo recaer sobre aque
llas personas que, en virtud de las condiciones que re-
unan y pruebas que aporten, no haga temter que se diri
gen a dicha Plaza para embarcar ep,ella ̂ después como 
emigrantes' Mensualipente darán cuenta las Juntas lo
cales y la Inspección del Cainpo de Gibraltar del núme
ro délas exclusiones que haya»;realizado y de las distin-
tas éircüDstanci^s que se lian tenido en cuenta para con
cederlas. • . 

Art. H." Se crea en el Campo de Gibraltar una Ins
pección de Emigración, con el personal quo con el Coo-
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sejó Superier estime necesario y que realizará especial
mente la vigilancia en La Línea y Algeciras. 

Art. 7." Las funciones de la Inspección de Emigra
ción en el Campo de Gibraltai-, serán tas siguientes: 

1." Velar por el cumplimiento de la Ley y su Regla
mento, asi como de cuantas disposiciones se dicten regu
lando la emigración. 

2;" Autorizar en la forma que ordenen las Instruc
ciones que redacte la Sección primera, el pasp do la fron
tera por individuos que deban ser considerados como 
emigrantes. 

3." l")e acuerdo con la Autoridad gubernativa, velar 
por el exacto cumplimiento de las disposiciones dicta
das regulando las comunicaciones entre Gibraltar, La 
Línea y Algeciras. y en todo caso dar cuentá.a quien co
rresponda de las infracciones cometidas en su aplicación. 

4." Excluir del concepto legal de emigrantes a los 
que con arreglo al art. 2.° de la Ley y 15 del Reglanien-
to„así lo soliciten por petición fundamentada. 

5̂ ° Recibir y tramitar las reclamaciones y quejas que 
, formulen los emiferaijtes. 

6." Requerir la intervención de las Autoridades, cpn, 
arreglo al artículo 14 de la Ley, no sólo cuando el hecho 
que exija el requerimiento pueda eohstituir delito o fal
ta, sino también en aquellos casos que la omisión en el 
cumplimiento de disposiciones legales estime, ocasiona 
gráives molestias o perjuicios a los emigrantes o puedan 
ser utilizados como propaganda déla emigración. 

IP Informar a los emigrantes sobre cuanto soliciten 
pertinente a su viaje. 

í?.° Proporcionar al Consejo Superior los anteceden
tes necesarios para la formación de la estadística. 

9." Todas las demás que el Consejo Siiperior les en
comiende especialmente. 

Art. 8." El Consejo Superior de í]raigración.redacta
rá las oportunas instrucciones para el funcionamiento de 
la Inspección.en el Campo de Q-ibraltar, así como el for
mulario del libro talonario de los permisos que expidan 
para emigrar y de las exclusiones que haga del concepto 
d^ ejjiigrante.. 

Éste formulario se redactará con toda urgencia y las 
Instrucciones a medida que las enseñanzas do la expe
riencia proporcionen elementos de juicio para poder de
tallar el servicio nuevo. Mientras tanto se concede a la 
Inspección atribuciones aniplias, sin perjuicio de que de 
cuenta al Consejo de sus actos y de que marche siempre 
de acuerdo y en íntimk relación con las Autoridades del 
Campo y con el Cónsul de España en Gibraltar 

Art. 9." Se crean los Tribunales arbitrales, uno en La 
Línea y otro en Algeciras, i)ara entender de las reclaüía-
ciones que se interpongan contra las resolucioneí^ adap
tadas por el Inspectoi'O Subinspector del Campó de Gi
braltar, excepto de aquellas de carácter gubernativo a 
que se rehere el artículo 8.3 del Reglamento, las cuales 

se interpondrán directamente en la forma determinadla 
en dicho precepto. 

El Tribunal arbitral de La Línea estará compuesto 
del Comandante militar, que será el Presidente: del Juez 
municipal, y de un Concejal, repi'esentante del Ayunta
miento. 

El Tribunal arbitral de Algeciras estará compuesto 
del Secretario del Gobierno Militar (Presidente); dpi 
Juez de Instrucción, y de un Concejal, representante 
del Ayuntamiento. 

Art. 10. Ll Ministerio de Estado dictará las disposi
ciones convenientes para que el Cónsul de España en 
Gibraltar coopere a la eficacia de lo preceptuado en este 
Decreto. 

Art. 11. Lo dispuesto en el presente Decreto entrará 
en vigor cuando el Consejo Superior de Emigración 
tenga organizados los servicios que se crean y redacta
das las Instrucciones pertinentes, anunciándose con quin
ce días de antelación en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Palacio a dos de Enero de mil novecientos 
catorce,- ALFONSO.—El Ministro de Foínento, Javier 
ligarte. 

ÜN ABUSO ENGÓRREOS 

Son tan numerosas las quejati qne hasta nosotros 
llegan de los snscriptores qvLC no reciben el BOLE
TÍN POPULAR, que estamos dispuestos a proceder 
con la mayor energía en la defensa de nuestro dere-
rechiO. 

No nos han de faltar los, medios necesarios para 
que el Bxcmo. Sr. Director general de Comunica
ciones se entere die este abuso intolerable y ponga 
mano eficaz en su corrección. 

No se pued.en atrepellar impunemente los legíti
mos derechos de un periódico, por modesto qne sea, 
especialmente en lo que se refiere a su circulación 
por correoi 

A medida que podamos ir concretando las defi
ciencias, procederemos pronta y debidamente en 
su consecuencia, sin miramiento de ningún género, 
utilizando los oportunos recursos que la ley nos 
Conceda, 

Por hoy basta este aviso; después obraremos co
mo mejor cumpla a nuestros intereses. 

1L.OS opiglnales quie s e nos 
Femitan para su publieaeión 
no se devuelven. 
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NOTAS VARIAS 
, Las funciones religiosas de Semana Santa se han cele

brado en esta parroquia con extraordinaria solemnidad 
y con tan grande concurrencia de fieles que el templo 
ha sido insuficiente en varias ocasiones. 

Con ver'dadera elocuencia y unción predicó el Pái'ro-
cOj 1). Antonio Mopeno, el sermón de las Siete Palabras, 
el viernes en la tarde, y, por la noche, el de la Soledad. 
En la mañana del domingo de Resurrección dijo muy 
inspiradamente una oración sagrada que llenó de entu
siasmo a los numerosos feligreses que invadían la iglesia 
parroquial. 

El Jueves Sanio ha pi'odiciido el sermón del Lavato
rio el coadjutor D. Rafael Kuiz Villalpando, (|ue lo hizo 
muy acertadamente, o] Cual so ha rovidado como un 
buen oi'ador. 

Ambos señores han prontmciado. alternando, sentidaí* 
oraciones sagrada-^ en lob tiomingos y vie]'ne> de toda la 
Cuaresma. 

Las.procesiones han sido muy lucidas, c-oncun-iendo 
el Ayuntamienlo y la banda municipal. 

El acto más conmovedoi' de estas solenuddades lo ha 
constituido la ciununión (pie hicieron innumeraldes 
]iombr,es en la mañana del ,Jueve> Santo. 

P'or falta d<) espacio dejamoüparaerni ' imoni prójiimo 
loé "Ecos del Centro Catx')lico Social ' . 

La Srta. Fidela Campiña, nnostra paisana y aplaudida 
soprano do ópera, ha sido conti-atada pai'á las iiestiis que 
se celebran en ]Níoríto-Carlo en honor del Príncipe fie 
Monaco. 

Tainíbién ha firmado contrato para cantar eii la pro-' 
xiuia tempoi-ada en varias Repúblicas sud-americanas. 

Ha pagado unos días im este, pueblo, en ca*;» de su her
mano político don, Trinidad Valdés, el capitán de la 
tTuardia civil don ^lanuel Santos. 

Se lia posesionado de la Jefatura de esta línea de la 
Guardia Civil el teniente don Eduardo Nofuentes Mon-
toroi hijo del Coronel de igual apellido que fué G-ober-
nador militar do la pi'ovinciu de Almería, en cuya capi
tal ha dejado muy grato recuei-do e innumerables sim
patías. . -

La bella Srta. María Pozo Velasco» hiJA del acomoda
do hacendado de este pueblo D. Rafael Pozo Salas, ha 
ido a pasar tina larga temporada en el excelente Colegio 
que en Huercal-Overa tienen las religiosas de María In
maculada. 

En la estación de Purchena, un tren de mineral, ha 
de^troasdo ft; un hojtnbre, enyp cadéyér no ha podido 
identificarse. 

D." Balbina Villarréal Kesi i» y su -pequeña hija hao 

salido para Sevilla a ver a su padre político el Sr. Jtiesi 
de Instrucción del Distrito del Salvador. 

El renombrado editor Saturnino Calleja aCaba de 
publicar tres magnificas ediciones de un completísimo 
Diccionario manual enciclopédico de la lengua caste
llana, con profusión de artísticos y notables grabados. 
La edición económica vale 8 pesetas, la corriente 12 y 
la de lujo 16. Todas se hallan de venta en la imprenta 
y l ibrería 4e los señores REINA HERMANOS,quie
nes harán algiia descuento sobre los precios indicados. 

E l respetable fotógrafo de la casa de Albei-t-o Martín, 
Don Baltasar Castellá, ha recorrido varios pueblos 
del partido judicial de Purchena, 'obteniendo fotografías 
interesantes, ])ara el ilustrado portfolio do Andalucía 
que la citada casa está publicando. 

(.'oD objeto de pasar ha Semana Santa fueron ii Loi'ca 
D. Juan Cervantes, jnaesli-o de Layarque. y su familia. 

El día 26 del corriente tendrá efecto en Sei-ón la ben-
dicióu .«olomne de la ei-mita de la Virgen de Ja Cabeíiíi, 
compatrona de didia villa. < 

Lainieva Juu ta de Hijas ác María ha (juedado consti
tuida por las señoritas siguientes: 

Elucarnación (.-ümcínez Miralles, María Roílríguez Sán
chez, Virginia Pérez Pozo. Margarita . \ j 'nat A ynat. Do
lores Ruiz ]\rateo, María García Koibnguez, María Pozo 
Volasco y Candelaria Pérez Nin de Cardona. 

El conocido relojej-o de esta ciudad. D J u a n Martínez, 
'Blanqtte. ha conti'a'do njatriinonio en Zújar, con la se-
ñoi'ita Doloi-es Rodrigue/;, hija de I). Ricardo, propieta-
j-iü de la últ ima población. 

Ha regresado de Granada el síndico de este Ayunta
miento D. Francisco Jiménez Ton'es, adonde fué a asue
tos particulares. 

Han pasado la Sciuaua Santa en osto pueblo los senii-
naristas Rafael Pozo Velasco y Joaquín Requena' Pérez ' 

Después de la feliz operación practicada por D. Fer
nando Escobar en Granada al liijo mayor del Alcalde de 
esta ciudad D. Juan Suárez Saavedi'a, han regresado a 
esta el veinte del actual. • ' '• 

Ha estado unos días enl. ' í jola el Cui-a í*árroco de He
rrerías (Cuevas), D. Bienvenido Alarcón Castaño, «n 
compañía de su hermauo D. Diego, maestro de sección 
de esta escuela gracTuadá."' 

- --, ——immt.iwa—r-
f • h 

Un Serón, el volante de un cable de transporte' de X^ 
tro h«i cogido y matado a un obrero. • ' ' . 

, \ 
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Ha dado a luz felizmente una robusta niña la distinguí 
da esposa de D. Anfíel L. de Gixevara, comerciante de 
esta plaza. 

Se ha trasladado al coto minoro de la Sierra do Serón, 
el ooinerciante <le esta |)iaza D. Francisco Pardo Dlleí'. 

Después de pasar unos días cun su familia en, Vera, ha 
regresado el Capataz facultativo de ]Minas D. Francisco 
de Haro. 

Se encuentra enfei'ina la señora D." Dohu-cs Cano Oo-
mene, esposa del Socrotario del .hizgado Municipal de 
esta 1). Juan P<;r(>z JinuMioz. 

,En la iMÍMA «-(Tt-rat) Golu»a« loa isiitridoruiiii iütíil^ oon-
tu.»jón eael .pecho td obroa-o IJUÍS ^Uras López, 5!t)cio deJ 
dent ro Católico Social'.-' 

• , j ^ coiiscduéiipi;} do. ufia caí'da gWrda oaioa ilueslro 
(juoi'ido 1 )fróctoi-'í5'.".litan jVIaría A'illuií'oary Sola;^iFelizí-.; 
rrhboto lio c-> Cosa de cuidado. ' •' 

* - . . • , - • • 

líjosdí.' Ma(liid ha vejiido a Murcia y Tijola el abogado 

' 'fe-ooedente lie Vera/Iía ^c;^ado la , re,*rpe1alde señora 
I-3í''i3lAif!^Vi(a Albarracíli. madre (!e IOÍÍ señcn>>s Ayuat'í' 
y.si] nieto 1). Anuiliii ha marchado a Madrid aooiwpa-
JIÍIIW''*' "'̂ ^^ tio ]). Fninciscí) Aynat. colaborador de este 
B.d^KTiN. . , , , 

(A)!! nu)tivodo la festividad de la Santa Cruz en P u r -

chena, Un grupo de liellas y simpáticas señoritas Hacen 

gi'undes [¡reparativos para celebrar la tradicional y hej--

mosa ñesta de las flores, a cuyo objeto ,sti han pedido a 

Valencia iniinidad de (>llas. 

Dichas señoritas vistiendo el clásico niantón de Ma

nila, cuestarán público mente ])ara adquirir un estandaí'-

te dedicado a la hermanilad de las Hijas de ]\Iaría. 

Silva de ejemplo oticaz su celo religioso pftra otros 

pueblos. 

Hemos tenido el gusto de saluilar en esta Redacción 

a nuestro querido amigo el Sr. Jefe de la estación de 

Baza, don Manuel Oi'ts, «pie ha venido acompañado de^su 

di'itinguid;! lamilia. 

DOÑA ISABEL COBO LÓPEZ 
,j Ooní()i'1;iMla;<!ün'liw ;tnxili«s(le-,lareligión."lia lalleci^V? 

eir la villa do Valor ((-ri'anadaX el día catorce del mesa'0-

tual..la vii'tuo.sa Sra. «lona Isabel Cob() López, esposaJt^ 

1 slMíiiiado dun J'>4jé,Suílr'é,» y madi'«,deh Prófurador don 

Fi'ancisco Su^rez. 

• .LíV ünaila er» tía dp nvestios. aiiiigo^ don Cayetano. 

<lon Juan y don Servando Suárez. 

-Reciban-todos iií e,x7)resiúii de nuejitro ¡¡ésame luíis 

R Í m t i d ü . •" "̂  ' '"• -i '••• 

'Í,{g;,j3-íisludft,dp s»--,doiu.ic)Jlio a Miir<:ia nuestro colalñ)' 
ríultJT y c'óns()cí(i D. Francií;'('o Torre-Mnrín. 

S¿e.;j[)a]la <;-asi restablecido de una pei-tma/ dolencia el 
far^lscéutico D. Antonio Fernández Lujanda; con iu(Ui-
vo de la enfermedad ka estado aquí unoh díah.sii lierma-
jn>'<¿on Vicente. raécHeo de, Gabo-dp'^lifita. *-'"• • - » . . ' • 

Han pasado las vacaciones de Semana Santa en esta 
ciuáad al lado de sus padres, los estudiantes Emilio Jítúz 
. .atoo y Adolfo Guiai'd Rodríguez. 

En los días "20, 21 y 22 del presente ha caido una co-
pioáa lliúviasobr^. los campos de esta comarca que tan 
neciílsitados estaban' de ella, dando lugar a una nof^ble 
crettida <W,l<)s rioís dp Aliiianífora y Jíayarque, que ha. in-' 
teriíntpjjidx) por algunas horas la comunicación do cA^u-
nos-'puebkfebon su-s estaciones y que ha Ooasiinjádo-ai-

,gunos daños ón los piedios ribereños. 

r-Ha Venido «pasa r una t^mp^r-aUiír^JOii «ú hijo d o a ü i -
Cfiaíd'ó',, médico de ésta, don Francisco Üobo, propietario 
de Valor. 

BOI-ETfN FOPULAR 

Director. E.tmo: Sr. D. JuanM.^ Yillarreaí y Sola 

S U S C R I F » C l O r M 

Vor un semestre. . .V50 pesetas". < 

;. •4^orv» año - . . . . : Ü'75 ., 

Extranjero 3'50, 

!Nümero suelto 0'30 ,. •; 

Gratis para los socios numerarios y participan 

tes del Centro Católico Social. 

Mptecios conúencjonaks., Para ello diri0.irs& al 

Mministrador D, Juan Cano JuQtt;,, 

CdN CENSURA EÚLÉSlA§tlC/Í' 
m y ^1^*—irt I 'iii& Hí i I ii»im II ,||^ii^|^^^^||h^,É•|•^^ll^ilV••^^l••*•»Wi^^^^Mlw¡r*«»¿^-^<ii^ly^ lyiw 

Imprenta EL POR VENIR.--r-Tíjola ' ' 
V 
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Jarabe •biogénico 
resta.Tara.cior de la salud 

Preparado por el Ld.D.G. García 
COMPUESTO DE 

Hipofosfitos, poliglícero-fosfatado con arrhenal, nuez de 
kola, nucleína y formiatos. 

De maravillosos resultados en el tratamiento de la Tuber
culosis, Caquexia palúdica, Neurastenia, Raquitismo, Ane
mia, Clorosis y Consunción. 

Cura infaliblemente todas las afecciones del estómago que 
reconozcan por causa él desgaste del sistema nervioso. El 
jarabe biogénico debe tomarse en general en todos aquellos 
a íes en que el organismo debilitado reclama un reconstitu
yente enérgico. 
EIn-to ' c=-S l a s R s r n n a c i e i s , y s i p o r m a y o r 

•VidLaJL y Hi-va.s--ZBarcelon.a 
Y EN LA FARMACIA DEL AUTOR, EN 

. X I J P U A ( A l n n o r t a ) 
Un año. 

mportante a los Gatólioos 
especialmente para los Sres. Curas y Encargados de 

Iglesias.—Imágenes de todas clases y dimensio
nes en madera y pasta madera. Materia indulgen-
ciable, aprobada por la S. Congregación de Ritos. 

PRBCIOS SUMAMENTE MÓDICOS 
El pago al contado, haciéndose un descuento, o a pla

zos, seg'ún la voluntad de los Párrocos. 
REPBESENTANTE PABA TODA ESTA PROVINCIA: 

Rafael Robledo J iménez 
Sacristán y Notarlo Eclesiástico de Tijola CAlmeria) 

Un año. 

V ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ A ^ ^ ^ ^ ^ ^ A ^ ^ v ^ J k Á Á 1 A Á Á Á. k -

" " — ^^^^^^^—.^^^—.„.,.,....^._,^....^_...^.,^.^^^^^_^__.,,.^^^.^ . „ ^ . , „ . . „ „ ^ ^ 

/Máquinas para Coser 
Sir> r i v a l e n c a l i d a d y p r o s e r t t a c i ó r t 

VENTAS AL CONTADO Y A PLAZOS 

1 2 pesetas semanales 21 
Concesionario en el distrito de Purchena: 

l¡ XTnníbab ffiín be Cat&ona ? IRamíres J : 
•. *- V vy w V v v V V V VV'V •4' V V V v V V V V V V V V VV V V V V V v V V V V-V V VV V V w V ••*'V •*• v>*', V V V V v w V V V V, V y V V w v •* v í̂' v ^̂  ^ v V ̂  • 
T T T T T T T T T T T T T T ^ T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T T r T T T T T T T T T 

" E L P O R V E N I R , , 
RE I N Á H E R M A N OS 

Sucesores de José Jieina 
T X J" O I-.-^ (-A. X̂  3S4: E I ^ I .A,) 

Imprenta, Papelería, Librería, Objetos de Eseritorio y 
Dibujo, Taller de encuademación, Sellos.de Gaucho, Mo
delación para Ayuntamientos, Juaígados, Archiyos Parro
quiales y demás ofícinas. Libros Rayados y de Escuela. 
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